
Radicado. 050.2021 DIVORCIO.
Demandante. ELIANA ANDREA GENOY CAICEDO.  
Demandada. ROMER JESUS MADURO GONZALEZ.

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza. Sírvase Proveer.

Santiago de Cali, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022)

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ

Secretaria

PASA A JUEZ. 19 de abril de 2022. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 556

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

i. Revisada la actuación que nos ocupa se otea que fue rechazada mediante providencia

de calenda 15 de marzo de 2021. 

ii. Ahora bien, el pasado 4 de marzo del hogaño la DRA. MARTHA TRIVIÑO VARGAS

arrimó misiva que tiene como referencia lo siguiente:

 

iii. Observa  esta  Juzgadora  que  si  bien  en  el  pliego  aportado  se  hizo  mención  a  la

demanda  bajo  radicado  No.  2021-050,  lo  cierto  es  que  los  extremos  procesales  allí

consignados no son los de la presente causa, sino los de la actuación bajo partida 2021-

500. 

iv. Por lo tanto, se ordena que, por la secretaría del Juzgado o personal dispuesto para

ello por la necesidad del servicio de manera INMEDIATA a la publicación por estados del
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presente  proveído,  se  traslade  el  pliego  obrante  a  consecutivo  08  al  proceso  bajo

radicado 2021-500 dejando las constancias del caso.

v. Hacer la observancia al personal de secretaría y Despacho que para efectos de cargar

a los expedientes digitales cualquier misiva, deberá tenerse en cuenta no solo el número

de radicación consignado en éstas, sino también que coincidan las partes con las del

proceso donde se vaya a cargar la información.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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